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REPUBLICA DEL ECUADOR ] 00010 
p'PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . vio 

a RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0004347 — Y) 

mí e 5 BTTON NORAN RAMIREZ. A 
MM o. ' INTENDENTE JURIDICO DÉ LA : 

_ . TA +9 MOFICINA DE BUAYAQUIL o . o 

A cdnsrocránDo: o 

QUE el 2 de octubre 1996,-58. ha _otorgado ante el Notario Trigésiao Octavo del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento del capital , reforma del estatuto de la Compañia de responsabilidad limitada 

"PUNTOMEGA CONSULTORES €. C. LTDA"; 
A ii . 

AGANAVIA FDm0* 20 ño adas 

QUE la paga eraiercróns de Gdarcages su calidad de Presidenta de la compañia, con el patrocinio de 
la abogada María Auyzlliador cha ppgsentado copias de dicha escritura; la isaa que reúne los requisitos 
   

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias hediante Resoluciones 
Nos. ÁDM-92-489 del 18 de novieabre de 1992; y, ADM-96-044 de febrero 28'de 199%; 

Bo a RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - 'AeR0DAK; a) el aohento del capital de la Compañía «PUNTOMEGA CONSULTORES E. LTDA", 

en CINCO MILLONES DE SUCRRE: dividido en CINCO MIL participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforsa 

0 del estatuto, de conforaitad con; los térainos constantes en la referida escritura. 

ARTIC RRAIO, DISC INER guie rá ha cto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno 

de los periódicos de 087 0% fispub ción: 0 0) qlphiicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse AMA lua ce a 

a o sx 
PE 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario trigtsiaofeilvo del cantón a Sinaga uii, tene nota al sargen 

de la aatriz de la escritura pública que se aprueba, del PO de la presente rabo) ación y siente razón de 

a esta anotación. 
4 3 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador tera e el; gantón Eyavaquil: á) inscriba la referida 

. escritura' pública, junta con la presente Resolución, arch cc copia de dicha” escritura y devuelva las 

b) restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, So denás préseripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. - DISFONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de 

« la matriz de la escritura pública del 16 de junio de 1993, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a ausentar su capital suscrito y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

1 
CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

z COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Comnañias, en Guayaquil, a 2 8 OCT 1996 

  

- Dttón Morán Ramirez 
4 INTENDENTE JURIDICO DE ll 

VR OFICINA DE GUAYAQUIL 
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